
 

 

 

• Edad entre 25 y 59 años 11 meses 

• Estar trabajando de manera dependiente y/o independiente 

• Pertenecer al 40% de calificación socioeconómica, según Registro 

Social de Hogares 

• www.bonotrabajomujer.cl 

Acude a la 

Página Web, 

call-center 

SENCE 

800 801030 

o ChileAtiende 

y te orientarán 

sobre este 

BENEFICIO DEL 

ESTADO 

 

• Tener al día las cotizaciones 

• Renta bruta mensual menor a $501.546 (pago mensual), 

o renta anual menor a $6.018.539 (pago anual) 

• No trabajar en institución del Estado o empresa 

con aporte estatal mayor al 50% 

Compatible con Subsidio a la Cotización del 

Trabajador Joven; la Ley de Protección al 

Empleo; el Subsidio al Empleo Protege. 

Si es beneficiaria BTM, y calificó para Ingreso 

Mínimo Garantizado, recibirá mensualmente el 

pago por este último. En el proceso de pago anual 

BTM, se suman los montos que recibió por IMG en el 

año y, si esa suma es menor al monto que hubiese 

recibido por BTM, se pagará la diferencia. 

Incompatible con el Subsidio al Nuevo Empleo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Notas: | 1. EL beneficio es por única vez y dura 4 años consecutivos | 2. El Registro Social de Hogares es un sistema que apoya la 
postulación a prestaciones sociales del Estado. Más información en www.registrosocial.gob.cl, fono 800 104777, o en su Municipalidad 
3. El monto del subsidio es variable según los ingresos del Trabajador | 3. Valores 2021. Se reajustan cada año según IPC | 4. Fecha 
producción 01/06/2021. | 5. Por COVID-19, EVITE TRAMITES PRESENCIALES. Prefiera canal web o call-center de SENCE. 

http://www.bonotrabajomujer.cl/
http://www.registrosocial.gob.cl/
http://www.registrosocial.gob.cl/


 

 

 

 

- TRABAJO - 
Programas Yo Emprendo, Yo Emprendo Semilla, Yo Trabajo 
Jóvenes, Yo Trabajo, Mujer Emprende, Acceso Micro Financia- 
miento, Reinvéntate, Fórmate para el Trabajo. Beca Talento 
Digital. Bono Trabajo Mujer. Subsidio Empleo Joven. Ingreso 
Mínimo Garantizado. 

- FAMILIA - 
Subsidios: Familiar (SUF), Agua Potable y Alcantarillado, Calefac- 
ción Aysén, Vivienda (compra, arriendo, construcción, o amplia- 
ción; eficiencia energética). Programas Habitabilidad Rural, 
Recuperación de Barrios. 

- EDUCACION - 
Bono Logro Escolar. Alumno Prioritario (SEP). Alumno Preferente 
(SEP). Becas y Financiamiento Estudios Superiores (FUAS). Beca 
Indígena. Campus INJUV. Becas JUNAEB. 

- PLAN EMERGENCIA COVID 19 - 
Bono COVID19. Continuidad Servicios de Agua y Electricidad. 
Plan Solidario Conectividad. Ingreso Familiar Emergencia. Imposi- 
bilidad de Pago Cuenta Servicios Básicos. 

- TERCERA EDAD - 
Pensión Básica Solidaria. Aporte Previsional Solidario. Bono 
Bodas de Oro. Programas Viviendas Tuteladas, Centros 
Diurnos, Cuidados Domiciliarios, Establecimientos Larga 
Estadía. Bonificación Cotización Obligatoria Salud. Subsidio 
Arriendo Vivienda. 

- DISCAPACIDAD E INVALIDEZ - 
Subsidio Discapacidad Mental menores de 18. Ayudas Técni- 
cas. Beca Estudiantes con Discapacidad (FUAS). Red Local 
Apoyos y Cuidados. Pensión Básica Solidaria. Aporte Previ- 
sional Solidario. 

- SUPERACION VULNERABILIDAD SOCIAL - 
“Chile Seguridades y Oportunidades”: Acompañamiento, 
acceso a servicios y prestaciones sociales (bonos y transferen- 
cias monetarias) para familias de pobreza extrema. 

- BENEFICIOS MUNICIPALES - 
Diversos benefícios y asignaciones, 
según la Municipalidad de residencia. 

 

 

 

 
A. Ingresando a www.registrosocial.gob.cl 
con Clave Única del Registro Civil, podrá 
realizar trámites en línea sin acudir a su 

Municipalidad. Estos trámites requerirán que 
posteriormente la Municipalidad revise y 

apruebe la documentación que el solicitante 
suba al sitio. 

¿CÓMO ACCEDER AL REGISTRO 
SOCIAL DE HOGARES? 

Cualquier integrante del hogar 

mayor de edad, puede acceder 

o actualizar el RSH: 

B. Acudiendo al Departamento Social de 
su Municipalidad para realizar trámites 

presencialmente. El funcionario municipal 
iniciará su ingreso al RSH informándole 

sobre el formulario de ingreso y la docu- 
mentación de respaldo que sea necesaria. 

 
¡IMPORTANTE! 

DEBIDO A LA CONTINGENCIA CO- 
VID-19 el proceso se realiza 100% 

ONLINE con “CLAVE ÚNICA” o “CLAVE 
RUN” (RUN, Fecha Nacimiento, Serie o 
Número Documento Cédula Identidad). 

Visitas domiciliarias del encuestador 
municipal quedan suspendidas hasta 
nuevo aviso, cuando termine la emer- 

gencia sanitaria. Las solicitudes podrán 
ser aprobadas si se adjuntan todos los 

documentos. 

 
Atención Telefónica RSH: 

800 104 777 

Y, ¿QUÉ ESPERAS PARA 

BENEFICIAR A TU HOGAR? 
 

 
 

Notas: | 1. Información de beneficios sociales en www.ministeriodesarrollosocial.gob.cl, www.reddeproteccion.cl, www.chileatiende. 
gob.cl, oficinas ChileAtiende, Municipalidades | 2. El RSH se construye con datos aportados por el Hogar y bases del Estado (SII, Reg. 
Civil, IPS, Superintendencia Salud, AFC y Ministerio Educación) | 3. El RSH determina la Calificación Socio Económica del Hogar en base 
a: Ingresos laborales, pensión y capital de las personas del Hogar; Número de integrantes; Características de edad, discapacidad o 
dependencia; Evaluación de bienes (vehículos y propiedades) y servicios (costo educacional y servicios de salud) a los que accede o posee 
el Hogar | 4. La Calificación Socio Económica se actualiza automáticamente cada mes con información de las bases de datos y se aplican 
trámites y modificaciones realizados por el usuario, aprobados por el municipio. | 6. Fecha producción afiche 05/04/2021. 

http://www.registrosocial.gob.cl/
http://www.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/
http://www.reddeproteccion.cl/


 

 

INGRESO EXTRA 
SUBSIDIO EMPLEO JOVEN 
Ley N°20.338 

 
REQUISITOS DE POSTULACION 

Acude a la 

Página Web, 

call-center 

SENCE 

800 801030 

o ChileAtiende 

y te orientarán 
• Edad entre 18 y 24 años 10 meses 

• Pertenecer al 40% de calificación socioeconómica, según Registro 

Social de Hogares 

• En caso de tener 21 años o más, contar con licencia de educación 

media 

• www.subsidioempleojoven.cl 

 

REQUISITOS PARA RECIBIR EL PAGO 
• Estar trabajando de manera dependiente y/o independiente 

• Tener al día las cotizaciones 

• Renta bruta mensual menor a $501.546 (pago mensual), 

o renta anual menor a $6.018.539 (pago anual) 

sobre este 

BENEFICIO DEL 

ESTADO 

 
COMPATIBILIDAD CON OTROS 

BENEFICIOS AL EMPLEO 

Compatible con Subsidio a la Cotización del 

Trabajador Joven; la Ley de Protección al 

Empleo; el Subsidio al Empleo Protege. 

Si es beneficiario SEJ, y calificó para Ingreso 
• No trabajar en institución del Estado o empresa con 

aporte estatal mayor al 50% 
Mínimo Garantizado, recibirá mensualmente el 

pago por este último. En el proceso de pago anual 

SEJ, se suman los montos que recibió por IMG en el 

año y, si esa suma es menor al monto que hubiese 

recibido por SEJ, se pagará la diferencia. 

Incompatible con el Subsidio al Nuevo Empleo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Notas: | 1. El Registro Social de Hogares es un sistema que apoya la postulación a prestaciones sociales del Estado. 
Más información en www.registrosocial.gob.cl, fono 800 104777, o en su Municipalidad | 2. El monto del subsidio es 
variable según los ingresos del Trabajador | 3. Valores 2021. Se reajustan cada año según IPC | 4. Fecha producción 
01/06/2021. | 5. Por COVID-19, EVITE TRAMITES PRESENCIALES. Prefiera canal web o call-center de SENCE. 

http://www.subsidioempleojoven.cl/
http://www.registrosocial.gob.cl/
http://www.registrosocial.gob.cl/

